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RESOLUCIÓN GERE]VCIAL TiT 0773. 2021 _ MPLP/GM

al orden amiento ju rí d ico ;

Que, en el inciso a) del numeral 8.1 del arlículo 8o de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del

modificado por Decreto Leg¡slal¡vo No 1444, se establece que: El T¡tular de la Ent¡dad. que es la más

oidad ejecutiva, de conform¡dad con sus normas de o/ga nización, que ejerce /as funcior¡es pÍevistas en

?iLl

aut
Ley y su Regtamento para la aprobación, autorización y superuisron de /os proces os de contratación de bienes

servicios y obras. Asmismo. en el a ículo 8' de mencionada Ley, señala en su numeral 8.2 que: La Ent¡dad

puedo conformar Comités de Se/ecaón , que son órganos colegiados encargailos de seleccionar d ploveedor
'que 

bdnde los bienes, seryicios u oóras requeños porel á¡ea uslatia a través de determ¡nar contrataciÓn. El

ieglanento estabteca su ctmpos,ción, funciones, responsabilidades, entre ofuos;

Quq. según Resolucion de Gerencid N" 017-2021'MPLP/GM, de fecha 05 de mazo de 2021 se

designa at Conltd de Sefeccón encargado de tlevar a cabo el proced¡m¡ento de selección AdiudiaciÓn

Simplificada para ta Elecución de Obra: "Mejoramiento de los Servicios de Educacion Primada de la l.E.

Francisco Bolognesi, en ta Locatidad de Botognesi del Distrito de José Crespo y Castillo ' Provincia de Leoncio

Prado - Depaiamento de Huánuco-.

Oue, según Resoru c¡ón de Atcatdía N" 037-2021-MPLP, de Íecha 11 de enero de 2021, en el aiículo

segundo de la paie resofuliva, se Ie delega fas facullades adninistrativas como la de'(...) 2) DesignaciÓn

suplencia, renoción y renuncia de los integrantes del com¡lé de selección: ( . . .) .

Que, en el numeral 41.1 det anícuto 41" del Regtamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado.

aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala que: Para convocar un proced¡n¡ento de selecc¡Ón

esle corresponde estat inctu¡do en el PIan Anual de Contrataciones, contar con el exped¡ente de contratacion

aprobado, haber desionado al comité de selección cuando corresponda. y contar con los documentos del

procedimíento de setección aprobados que se publican con la convocatoria, de acuerdo a lo que establece el

Reglamento. Asimismo. en et arlicuto 44'de dícho regtamento, señata en su numeral 44.1 que: El comité de

seteccion está integrado por tres (3) miembros, de /os cuales uno (1) peñenece al Órgano encargado de

las contrataciones de ta Ent¡dad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técn¡co en el obieto de la

contratación. Y en el numeral 44.2 que: Tratándose de los procedimientos de selecciÓn para la

contratación de ejecución de abras, consultoría en general y consultoría de obras, de /os tres f3l
niembros que torman pafte del com¡té de selecc¡Ón, por lo nenos, dos (2) cuentan con conocimiento

técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el añículo 217:

Que, mediante lnforne ¡f 260-2021.GAF-MPLP de fecha 02 de d¡c¡embre de 2021, el Gerente de

Admínistración y Finanzas, sot¡c¡ta a ta Geregeia Municipat, la recompos¡ción del Com¡té de Selecc¡ón para llevat

a cabo el roced¡m¡ento de selác¡ón. rcler¡do en el lnforme N"0246-2021'SGL'GAF-MPLP.| M de lecha 2de

\
)9i
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Tingo María, 03 de dh¡embre de 2021

VISTO: el lnforme N"260-2021-GAF-MPLP de lecha 02 de diciembre de 2021, del Gerente de

Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, nediante el cual solicita Recomposición del Comité de Selección para la ejecución

de obra del Proyecto: "Mejoramiento de ros Seryicios de Edu cación Primaia de la l.E. Francisco Bolognesi,

en la Localidad de Bolognesi del Disttito de Josó Crespo y Castillo - Provincia de Leoncio Prado -
Departamento de Huánuco", propuesta que se efectúa en atención al lnlorme lf 246'2021'SGL-GAF-

MPLP||M de fecha 02 de diciembre de 2021, de la Subgerencia de Logistica.

COIJSIDERANDO:

Que. el aiiculo 194' de la Constitucíón Politica del Perú, modifrcado por /as Leyes de Reforma

Constitucionat N's 2 7680 28607 y 3A305, esfablece que las municipalidades provínc¡alos y disf¡fa/es son /os

órganos de gobiemo local. Tienen autononía politica, económica y administrativa en /os asunfos de s¿r

competencia, concordante con el At. tt delTítuto Preliminar de la Ley )rgánica de Municipalidades N" 27972.

Dicha autonomía rad¡ca en la facultad de ejercet actos de gobierno, adn¡nistrct¡vos y de administración, con
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diciembre del 2021, del Subgerente (e) de Logística;

eue, en concordancia con tas c¡tadas nomas /egales es necesaño fornal¡zar mediante un aclo

resolutivo la Conformación delConité de Se/ección encargado de llevar a cabo el procedin¡ento de seleccion

que con{tene et lniorme lf 049-2021-SGL-GAF-MPLPITM de fecha 04 de mano de 2021;

y en wrtud at sexto párrafo del adículo 44.8 det Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

aprobado por el D.S N.344-2\15-EF, que señata: Los integranfes det Con¡té de SelecciÓn solo pueden ser

iiÁor¡¿oi por caso fottu¡to o fuena mayor, por cese en el selícb, conflicto de intereses ú otra situac¡on

justiticada, 
'med¡ante 

documento deb¡damente motivado. En el mismo documento puede designatse al nuevo

integrante.

por lo expuesto, y conlorme a tas att¡buc¡ones confe das de acuedo a la ResoluciÓn de Alcald¡a

N"g2g-2020-MpLp de fecná il de diciembre de 2020 en el adículo segundo de la pañe fesoluliva, resuelve:
,DESIGNAR a ta C.P.C. JANETTE tNGRtD MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE

MUN|C\PAL(...);

SE RESUETVE;

"Año det Bicentenario del Perú: 200 años de independencia"
"lJn¡dos Por el cambio"

Pa( o2 RESOLUCIÓN GDRENCIAL If 0773 2021

Artículo Primero: RECOMPONER al Con¡té de selecc¡Ón, encargado de llevar a cabo el procedim¡ento

Educacion
y Castillo -

P¡ovincia de Leoncio Predo - Depañemento de Huánuco"; quedando et mencionado Comité de §e/eccron

designado de la Íoma siguiente:

de selección AdjudicaciÓn simptificada parc la Eiecuc¡Ón de obra: "Meioraniento de los Servicros de

Primaria de ta t.E. Francisco Bolognesi, en la Localidad de Eolognesi de/ Distrito de José Crespo

D/

42471795

't0217286

presente resolucion, según coffesponda.

Regíslrese, Comuníquese y Cúmplase
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¡/oM8RES vAPELtiDos NO[4BRES Y APELLIDOS

PRES/DENIE

lng. Vtcto( Dorcteo Anaya Esp¡noza.

Cercñle de lnlnestruclun y Deserrcllo Local

docloBaaya@ou ook,es

htg. Alexandet C.brcn Ba/dabs

22514622

Suh Ge'r'nle de N.qu¡/¡¿ri. Y EquiPo

Pesado

,lc.ba2@)oina¡l,con

1' MIEMBRO

lng. Joseph Listet fofie forrcs
sub Carcnte de Fo¡¡nul¿c¡óñ y Eiecución de Prcyectos

I ste ¡26¡l@h otna ¡l.co n

lng. feresa Le¡ly Peña Yuñbato

tlonitot de obr.
tere2l@tn .con70547261

14395251

fec.lnloÍíáf¡ca llac He¡ry Pul¡do Ronerc

Subgerente (eJ de Logis¿ica

ll h a t ry ! t l@h o ln a ¡ l. c o ¡n

426i2408

C,P,C Diego tl.gdi.ll Pérc| Setunlo

Especi¿,rsfa en Logislicá
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Mun¡cipalidad Provinc¡¿l

de Leoncio Pr¿do

Alticutosequndo:ESTABLECER,queeICom¡tésdeSelecciÓndesignadosenviluddelaiiculo
precedentl actuua con ta debida obseyancia de las normas seña/adas en la Ley N"30225 - ley de

Contrataciones delEslado y sús norma s modifrcatonas y su Regtamento aprobado por Decreto Supremo N'344-

201*-EF.

Artículo Tercero: ENCARGAR a laGerencia de Administraiaión y Finanzas. et cumptiniento de la

2" MIEMERO


